
Caso: ::Perros atrapados entre escombros y abandono en Villabalter (León)::

Localización

En una finca ubicada en Villabalter (San Andrés del Rabanedo, León), al final de la Calle Fuente en

el cruce con el Camino Rozas, fueron encontrados varios perros en condiciones alarmantes, sin

apenas comida, sin agua adecuada, entre restos de basura y escombros. La ubicación exacta fue

registrada con coordenadas GPS (42.624174, -5.628423) e ilustrada mediante un mapa detallado.

Cronología de los hechos

- 28 de diciembre de 2019: Se detecta por primera vez la presencia de los animales. Se constata su

estado de abandono.

- 1 de enero de 2020: Se encuentra uno de los cachorros muerto en la finca.

- 2 de enero de 2020: Se interpone denuncia ante la Guardia Civil de Armunia. Acuden al lugar

agentes del SEPRONA junto con responsables de protectoras.

Situación de los animales

En la finca se encontraban ::tres perros adultos y tres cachorros::. Los animales sufrían:

- Evidente desnutrición.

- Ausencia de agua corriente y refugio frente al frío.

- Pelajes en condiciones deplorables, con signos de enfermedades y abandono.

- Dos adultos con indicios de mutilación de orejas.

Uno de los cachorros murió durante la noche del 31 de diciembre, y otro fue hallado fuera del

recinto. La Asociación logró preservar el cuerpo para su necropsia, la cual revelaría posibles causas

evitables del fallecimiento.

Pruebas aportadas



- Fotografías detalladas de la finca y del estado de los animales.

- Evidencia de huesos y carne cruda en descomposición como único alimento.

- Restos de obras y vertidos ilegales ocupando el espacio.

- Capturas que documentan el cadáver del cachorro y la progresiva degradación del entorno.

Reclamación de responsabilidades

La denuncia fue presentada por la Asociación Sacrificio Cero, solicitando:

- La retirada urgente de los animales y su puesta en custodia.

- El inicio de un expediente sancionador.

- La investigación de los propietarios por presunto maltrato animal, omisión de cuidados y

vulneración de normativa sanitaria.

También se solicitó oficialmente conocer el estado de las actuaciones policiales iniciadas y si se

tomaron medidas preventivas, lo que fue reiterado en una carta enviada el 29 de febrero de 2020

ante la falta de respuesta institucional.

Nuestra voz

Desde Sacrificio Cero:

- Exigimos el cumplimiento estricto de las normativas autonómicas de protección animal.

- Denunciamos la dejadez que permitió esta situación durante días sin intervención oficial.

- Afirmamos que los animales no son objetos prescindibles, sino seres sintientes con derechos.

Pedimos a los ciudadanos que no miren hacia otro lado. Casos como este suceden más a menudo

de lo que parece, y sólo con vigilancia social, denuncia y acción legal podemos evitar nuevas

tragedias.


